
* MEMDRIA E INEPRME FINANCICRA 

r DE LA COMPAÑIA ANTNIMA CIVIL "INMMALICIA CoñAe 

1 de gnerna de 1,99% al 31 de piciembre de 1,994 

para par cumplimienta a lps reguisitns ¡egales exigigdns pnr la 

superintencdencia de pnmpañiasypanga a su Canncimienta geñnres 

paccinnistas lns aspectas más impnrtantes relacinnmada can el de 

senualvimientna pdministrativun y financier» de la empresa. 

La rmpañia realiza sus pctividades (smerciales tal crm se 

demuestran en 1ns egstadns financieras correspondiente al pña-de 

1,994 y se ha procedidn hacer la [arreción menetaria tal camn 

estipula la ¿ey de fampañia Vigente. 

en cuanto a la Junta general de gccinnistas se cumplierán en 

farma narmal,sus ¿ibrpos de actas y Frxpedientes debidamente folia 

dos y sus ¡mpuestnas fiscales y eoantribucinnes pagadas en su tata 

lidad. 

   
a marjnrie pdum ziadé 

gerente


